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ACTA OE LA DÉcIrI seslóH ExTRAoRDINARIA 2o2o DEL co}.IITÉ DETRANSPARENCIA oE LA
SEcRETARÍa DE LA coNTRALoRíl eengntl

En la Ciudad de Mérida, Capitaldel Estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día víernes catorce
de agosto de dos mil veinte, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
secretaría de la contraloria General, ubicada en el piso 1 del "Edif icio Administrativo Siglo XXl" calle 20-A
número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atenc¡ón a la convocatoria de fechá trece de agosto
del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiárrez, presidente del
Comité de Transparencia y oirector de Administración, la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de
Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estataly Paraestatal, el Lic. Carlos Leandro Mena
cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del comité de
Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe de
Transparencia, todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir
con lo dispuesto en el artículo 44 fracción llde la LeyGeneral de Transparencia y Acceso á la lnformación
Pública y el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacién pública del Estado de
Yucatán, se lleva a cabo Ia Déc¡ma Sesión Extraordinaria 2O2O del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:-
l. Llsta de aslstencla y doclaraclón de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el
Artículo 15 fracciÓn Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junió de
2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
man¡festando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de\
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencN\
del cuórum legal, tal como lo establece el artÍculo 43 de la Ley General y el artículo 56 de la Ley EstatallN
la materia; en consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presidente del Comité, declarN
estar debida y legalmente instalada la Déclma Sasión Extraordinarla 2020, siendo válidos todos los \
acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo \
punto. -----------
Hab¡éndose instalado la sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar un
ejemplarde la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXo l.ll. Aprobación delorden del dia.
Como segundo punto el C.P. RogerArmando Franco Gut¡érrez, Presidente, presentó a Ios integrantes del
Comité para su aprobación el s¡guiente:

l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo

identificada con número de f olio 01006420.
Acuerdos del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría
Clausura de la sesión. --------
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Final¡zada la lectura del orden del día presentado, se les sol¡citó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por

unanimidad.
lll. Propuestas para acuerdos del comité:
a)Confirmar, modlflcar o revocar¡ previo análisls, la respuesta del ocpartamento Admlnistratlvo
perteneclente a la Direccíón de Adm¡nistración de la Socretaría de la Contraloria General, en relación
a la declaración de incxistencia de la ¡nformac¡ón requerida en la solic¡tud de acceso ldentlflcada con
número de follo 01086420.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los

miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la información a la que se hace referencia en este
inc¡so, marcada con el número de folio 01086420, misma por la que fue requerida la unidad
administrativa correspondiente al Departamento Administrativo de la Dirección de Administración de la

Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico el día miércoles 05 de agosto de 2020,
teniendo como resultado la emisión del of icio marcado con el número ADI'|ON-42A12O20, de fecha l2 de
agosto de 2020, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento
Adm¡nistrativo, manifestando en su parte conducente, lo s¡guiente:

'Al respecto me pe rmito intormorle que, después de hobe r reolizodo uno búsquedo exhoustivo en los orchivos
t¡sicos y electrón¡cos que integron este Deportomento Admin¡strotivo de lo Secretorío de lo Controlorío
Generol, se ¡ntormo que no se encontró intormoc¡ón o documento relot¡vo o lo petic¡onodo, todo vez que, esto
unidod odministrotivo no ha recibído, realizodo, trom¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo, outorizodo,
tronstormodo, odquirido o resguordodo documento olguno que correspondo o lo inf ormoc¡ón solicitodo en el
omb¡to de competencio de lo Secretorío de lo Controlorío Generol. -----------
Por lo onter¡ormente señolodo, de conform¡dod con el orticulo 550 frocciones lll y Vll del Reglomento del

Códiqo de lo Administroción Públ¡co de Yucoton y con tundomento en el artículo 20 de lo Ley Generol de

Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públíco, se declaro lo ¡nex¡stencio de lo intormoción solic¡todo. ---'
No se omite monifestor que, /o respuesto otorqodo o lo solicitud de occeso que nos ocupo, es en lo que

corresponde ol ámb¡to de competencío de este sujeto obl¡godo, por lo que en v¡rtud de lo decloroción de

inex¡stencio de lo ínforrnoc¡ón peticionodo, se solicito se convogue o,os miembros del Comittde
Tronsporencio de la Secretorío de lo Controlorio Generol, poro que se procedo en términos de los ortículos
frocc¡ón ll y 138 frocción ll de la Ley Generol de Transparencio y Acceso o /o lnformac¡ón Públ¡co, o fin
conf irmor, modif¡cor o revocor lo decloroción de inex¡stenc¡o de lo informoción solicitodo."lsic)

Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Com¡té, la relación de contratos
celebrados durante los meses de octubre, noviembre y diciembre delejercicio dos mil diecinueve, con la

finalidad de identificar y verificar la información referente a ",.,EL COIúIRA TO GEY-SSP-OOS/2019

EFECTUADO EN LA FECHA 26112/2019, OUE COITENGA LOS D'CIAI''E'{ES Y FACTURAS Y L A LÍ,CITACiON

REsPEcTryA, ErrI yERS,ON PUBLi9A", En consecuencia, después de realizar la verificación
correspondiente y breve argumentación, los miembros del Comitá llegaron a la conclusión de que no se

cuenta con lo solicitado y por lo tanto, la respuesta emitida por el Departamento Admin¡strativo de la
Secretaría de la Contraloría General, en relación a ?EACUERDO EN L0 ESIABLECTDO E t, LOSARITCULOS

SEXTO YSEPT'MODELA CONST'TUCI,ON|IEX'CANA,Y DELPR'IíERO ALOCTAVODELALEY FEDERALDE

TRA,'TSPAREICIA v ACCESO A LA TNFoRt'lAClON PUBLICA, PiDO EL CONTRATO AEY'SSP-089/2019
EFECTUADO EN LA FECHA 26112120'9, OUE CONTENGA I-OS D'CTAI'E'VES Y FACTURAS Y LA LICITAC'ON

RESPECTw A, EN yERSroN PUBLrCA"fslc) requerido en la solicitud de acceso a la inf ormación marcada
con el número de fo lio 01086420, es válida y concordante con los registros y archivos presentados, toda
vez que no hay evidencia de que en la Secretaría de la Contraloría General, se haya realizado,
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<»ffi:ffi1
tram¡tado, otorgado, aprobado, autor¡zado, archivado o resguardado documento alguno que
corresponda a Ia información solicitada, por lo tanto, es procedente CoNFIRHAR ut lNExlsTENcla de
la información requerida, toda vez que no se identificó en los referidos registros, la evidencia
documental física o electrónica específica de d icha información requerida. ------__-____-_______-_______-_

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias, puestas a su dijposición en el marco
de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emit¡r el acuerdo siguiente:
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lv. Acuerdo del comité de Transparcncla de la secretaría de la contraloría General.

ACUERDO N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/NEO/2020

concordante con los registros presentados y analizados.

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los Artículos 44 fracción lly 138 fraccién ll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, coNFtRMA poR UNANIMIDAD DE voros ta
respuesta emitida por el Departamento Admin¡strativo perteneciente a la Dirección de Administración
de la Secretaría de la Contraloría General, mediante of icio Aol.loN- h2at2o2o, de f echa 12 de agosto de
2020, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Adm¡nistrativo de la
secretaría de la contraloría General, en relación a la DECLARACÉN DE lNExlsrENcta oE LA
INFORI.IACÉN peticionada en la solicitud identificada con el número 01086420, toda vez que, se obtuvo
la certeza y veracidad de que la respuesta otorgada por la refer¡da área responsable, es válida y
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agosto de dos mil veinte, previa lectura de lo acordado, firmando al
que en ella intervinieron.
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LISTA DE ASISTENCIA

OÉc¡ma SESIÓN EXTRAoRDINARIA 2o2O

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA OE U CONTRALORíA GENERAL

14 DE AGOSTO DE 2O2O

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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